
  

¿ NOTARIA 
; VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. Marcos N. 

DIAZ CASQUETE 

    

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
, 

CO NÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

  

  

(Capital autorizado: US$ 1,600.00)--- 

(Capital suscrito: US$ 800.00)--------- 

En la de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

el día siete-de—abrit "de del-dos 

ante mí, Doctor MARCOS DÍAZ C TE, Notario 
      

    

República 4el Ecu 

señores: Leonel Jurado Dumes, soltero, estudiante; y, Carlos 

s comparecientes ezas Delgado, soltero; udiante. 

   

y 
enélRegistro de Escrituras Públicas a su cargo una de la que 
os 5 S 

constituir una Sociedad anónima, las siguientes personas: el 

señor Leonel Jurado Dumes; y, el señor Carlos Cabeza 

Delgado, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

la ciudad/de Guayaquil, de estado civil solteros.- SEGUNDA: 

ESTATUTOS SOCIALES.- Los accionistas fundadores han 

TUASA SA O 00 

   

ye. 

mn.



      

  

S.A.- ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL..- La Compañía 

—se—dedicará a: a) La industrialización o fabricación, 

qt 

  

explotación de recursos nat s; DOS) De teléfonos, 

cables, redes y centrales telefónicas; equipos, materiales, 

  

      

  

telecomunicaciones, así como de seguridad industrial; 

De/equipos e instrumentos médicos y Irúrgicos, 

medicamentos de uso humano y animal, reactivos de 

laboratorio, material de curación, equipos de radiografía, 

biomateriales odontológicos y muebles e implementos de 

  

contra incendios; suministros para bomberos y seguridad 

industrial; CINCO) De toda clase de equipos náuticos;-de     

     

  

quo 

agropecuarios, mpAnufacturados, agroindustri 

alimenticios; NUEVE) De computadoras e impresoras; así 

como sus partes, repuestos, suministros; y, todas las partes 
PS 

qu. 
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internas que las integran, hardware y software, así como de 
o 

los medi para la conseryáción de información, 200 003           
     DEL CANTON procesa iento de daos e instalación de redes; DIEZ) De 

GUAYAQUIL 
' Dr. MARCOSN. materiales eléctricos, de cónstrucción; de ferretería; artefactos 

[DIAZ CASQUETE 7 
para iluminación eléctrica y sus partes, lámparas y tubos para 

iluminación; ONCE) De productos lácteos, jugos“de fruta,      

        

  

bebidas gaseosas, aguas minerales y agtuás purificadas; 

   

  

    la     rama metalmecánica; de artefactos 

  

accesorios; VEINTE) De insumos para la explotación 

agrícola, avícola y pecuaria; VEINPÍUNO) De artículos de baz 

  

    
   
   bisutería /y artículos conéxos en la rama 

VEINTIJRÉS) De productos dietéticos, agrícolas industriales 

en las ramas alimenticia, metalmecánica, textil y



  

    
   agroindustrial; VEINTICUATRO) Aríítulos de librería, libros y 

textos de estudio, papelería, tintas, lapiceras, lápices, artículos 

      

    
de escritorio, tiles escolares, equipos de imprenta y sus 

repuestos / así como de su materia prima c     
VEINT! 

reproducción legal tante” comercial como educativo; 

  

agrícola, inmobiliarfo, comercial, industrial y financiero a toda 

clase de sociedades comerciales y empresas, c) Administrar 

  

subcontratación; podrá brindar prestaciones, por sí o por 

terceros, directa o indirectamente, de servicios relacionados 
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superyisión, control, dirección, implementación, ejecución o 
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inmuebles, a su corretaje, per 

  

agenciamiento, así como cualquier otro agtfo jurídico 

relacionado directamente con bienes inmuebles; a la 

construcción por cuenta propia y/o ajena de toda clase de 

   
horizontal; la compañía podrá importar, comprar o arrendar 

    

  

maquinaria liviana y pesada para la construccióny/ Nh) A la    

   

  

instalación y administración de/agencias de Májes, hoteles, 

motejes, restaurantes, lubes, cafeterías, centros 

comerciales, salas cine, ciudadelas y campos 

  

vE acionales y parques mecánicos de recreación; i) La 

  

brindar asesoramiento integral por cuenta propia o ajena, o



  

     
    

   

generales, ya sea administrativos, técnicos, financieros o 

comerciales, por medios manuales, mecánicos | 

electrónicos; además podrá realizar tareas relacionaúas con 

el procesamiento electrónico de datos, su programación, 

registro y archivo de todos los medios conocidos y/o a 

    

     

  

comocerse ; |) Podrá también llevar a cabo/la fabricagión, 

  

roducción, —tyansformación, compra, vénta, importación, 

exportación, representación, consignación y distribución de 

ropas, telas, prendas de vestir y de indumentarias nuevas y/o 

usadas, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias 

    

primas que los componen; Il) La compañía se podfá dedicar 

   
también al estabjécimiento, administración y explotación de 

edicar a la 

ción y comercialización de toda clase de 

productos agrícolas, particularmente de café, cacao, banano y 

  

aparatos fotográficos, 
   

   

    

suministros eléctricos, artículos de cerámica artículog de 

cordelería; a la comercialización interna y “externa de/pieles, 

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro/y acero, 

papelería, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 
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BEA "5 110) 005 
| WE relojes y/Gparatos de relojería, sus partes y accesorios; o) De e 

Sl y 

AZ igual/manera se podrá/ dedicar a la compraventa y     

    
DEL CANTON arréndamiento de veHículos; p) Se podrá dedicar a la 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. explotación agrícol 
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en todas sus fasés, al desarrollo, crianza 

y explotación de toda clase de gánado mayor y menor. Para el 

: efecto podrá importar ganado y productos para la agricultura y 

ganadería; q) Podrá dedicarse a la reproducción en ca 

    
apturadas o“por la maduración de los adultos en los 

  

criaderos especiales; a la constrúcción , de plantas 

procesadoras de alimentos o/productog” para el propio 

7 consumo de/la actividad camaronerá que desarrollará, 

pudiendo gomercializarlos en el mercado nacional o 

  

internacional; al cultivo y cría de camarones” en viveros y 

piscinas y $u fase extractiva con fines de-Comercialización; a 

la comercialización, dentro o fuera deV país, de post-larvas o 

juveniles de camarón. Igualmente se dedicará a la actividad    
    

  

pesquera en todas sus fases. Jámbién podrá adquirir en 

  

propiedad, arrendamiento, o        

     

    

asociación barcos pesqueros, 

su planta industrial para empaque, envasamiento o 

fuier otra fofma para la comercialización de los “productos 

mercantil; s) Se podrá dedicar a la instalación, 

administración de supermercados; t) Podrá también



  

  

  

   
   

, industrialización, exportación, 

  

     

plotación e importación de todo tipo de plásticos y de 

metales, ya sea en foría de materia o en cualquiera de sus 

formas manufacturadas y estructuradas por cuenta propia o 

de terceros; u) Igualmente podrá 

  

dicarse a las actividades 

de fumigación; v) La compañia ge prodrá dedicar a la Ompra, 

venta distribución y comercialización de alimentosffreparados 

acciones, 

derechos reales o personales, contraer todgW tipo de 

obligaciones y suscribir todo tipo de contratos pgrmitidos por 

lag leyes y relacionados con su objeto social. La compañía 

podrá, para el cumplimiento de su objeto social, ante 

cualquier entidad de crédito, nacional o extranjera, garantizar 

real y/o personalmente los préstamos concedidos o que/les 

concedan A sus compañías/vinculadas. La Compañi 

  

no 

podrá dedicarse a la compra y venta de cartera ni a la 

intermediación financiera.- ARTÍCULO TERCERO: PLAZO.- El 

plazo de duración de la Sociedad es de CINCUENTA AÑOS 
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VIGESIMA PRIMERA     contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

  

contjato en el Registro Mercantil Guayaquil. No obstante, 000 006 

Juñta General podrá disminujyo prorrogar este plazo previo al 

GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE      

DOMICILIO Y NACIONALIDAD. .- El domicilio principal de la LARA 

Sociedad será la ciudad de GuayaquH; cantón ayaquil, 

provincia del Guayas. Su nacionalidad es efuatoriana.- 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y YUSCRITO.- El 

utorizádo de la Compañía será! de BN MIL 

SEISAENTOS[DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. El 

  

Capital 

  

capital suscrito de la Sociedad es de OCHOCIENTOS 
_É 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS dividido en 

OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y A 

dólar de los Estadog Unidos cada una.- ARTÍCULO SEXTO: 

L GOBIER ADMINISTRACIÓN DE 

gobierno de la Compañía estará a cargoYe la Junta General, 

  

   

    
   

COMPAÑÍA..- El    

  

la misma ,que constituye su La     
administración de la Compañía estará a cargo del/Presidente 

y del Gerente General. ARFICULO SÉPTIMO: La Junta General 

     

  

deberá/ser convocada/por el Presidente o/por el Gerente 

y se expedirán de conformidad con el respectivo Teglamento.     
ARTICULO OCTAVO: No se requerirá de convocatoria previa



  

     

  

cuando /se trate de /Juntas Generales Universales, 4e 

conformlidad con el Artículo doscientos treinta y ocho de Já Ley 

de Compañíay En este caso, todgs los accionistas 

  

cualquier lugar del país. El quórum de instaláción para 

constituir la Junta Generál, sea ordinaria o extraordinaria, es 

      

de por lo menos el cipcuenta por ciento del capital pagado, 

presgnte o represeéntado cuando se trata de primera    
   

   
convocatoria. La /Junta General se reunirá ey segunda 

convocatoria con el número de accionist presentes, 

debiendo expresarse así en la segunda convocatoria. 

ARTÍCULO NOVENO: Salvo disposición en contrario de la Ley o 

del presente Estatuto, las resoluciones se tomarán por simple 

mayoría del capital pagado concurrente. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a lá mayoría. Las acciones 

          

         

   

liberadas darán a sus titulares derecho a un voto en las 

deliberaci 

darán derecho a voto en 

ARTÍCULO DÉCIMO: REPRESENTACIÓN La 

representación legal 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: ATR/BUCIONES DE LA JUNT 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General: a) Designar 

y remover libremente al Presidente y al Gerente General de la 

    

       



nes
 
d
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Compañía; b) Designar un Comisario Principa/ y uno 

Suplente, quienes durarán cinco, años en sus fufciones; Cc) 

robar las Cuentas y lo    
   

   

Presidente de la Compañia; d) Resolver acerca de la forma de 

     reparto de utilidades, 4e la formación de la Reseryá Legal y la 

constitución, en caso necesario, de una resep/a facultativa; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

Compañía; f Autorizar la transferencia, enajenación /y 

gravamen A cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad/de la compañía; y, g) Las demás contenidás en la 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

Balances que presente éApp 0n>



  

    
acciones ordinarias y nominativas de Un ólar de los Estados 

     
ej veinticinco por ciento de la acción que ha     

suscrito. Estos págosz constan del Certificado de la Cuenta de 

Integración de Capital de la Compañía otorgado por el Banco 

de Machala qué se 'nsertará y formará parte integrante de esta 

   

  

Escritura. Losfaccionistas pagarán el saldo del valor de cada    

  

   

una de las acciones que har suscrito, en cualquiera de las 

  

formas /permitidas por la /Ley, en el plazo de dog años 

contadbs a partir de la fécha de inscripción en el/Registro 

Mercantil de la escri 

Compañía.- QUINTA: DOCUMENTOS HABiLITANTES.- 

  

Certificado de Cuenta de Integración de Capital abigf 

favor de la Cormpañia.- DISPOSICIÓN Tl ANSITORIA: Quedan 

    

     



  

0 
(DD 
WO 
UU 
UD 
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Ú 

00n 
Banco de Machala ñ DO 

El Oro es nuestro respaldo 

No 00-333 

CUENTA DE INTEGRACION DE carr /, 

Guayaquil, 04 de Abril de 2003 

     
Certificamos que hemos reciBido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de Intregración 

a de Capital de TUASA SA. Con un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
== ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD 800.00),habiendo pagado el 
q, 25% de dicho capital,esto es la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

E AMERICA 00/100 CENTAVOS (USD200.00),según detalle: 

5 

= ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONE 

s Leonel Jurado Dumes / 199.75 799 
= Carlos Cabezas Delgado 0.25 1 

USD 200.00 Y 800 

     

    

    

  

   

eesetuenía el total de la aportación en dinero en efectivo es de DOSCIENTOS DOLARES DE 
AB ESTADOS UNIDOS DE A£ QSES CA CON 00/100 (USD200.00),suma que será devuelta una vez 

Ez ida la Compañia,al Reppésentante Legal de la misma que hubiese sido designado,despúes que la 
Superintendencia de Comp 
constituida, y previa presen 

q constancia de su inscripción” 

  

las nos Comunique que la mencionada se encuentra debidamente 
ión del nombramiento del Representante Legal con la correspondiente 
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facultados los dóctores Raúl Gómez Amador y Luis Esteban me 

  

Gómez Amador, para firmar todos los escritos y general, 
DEL CANTON Dd AA 
GUAYAQUIL realizar todas las gestiones tendientes al perfetcionamiento  ' 009 

Dr. Marcos N. 

DIAZ CASQUETE del presente Contrato, e inclusive-fara obtener el Registro 

   
    

Unico de Contribuyentes de Compañía. Agregue usted, 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Firma del doctor 

  

Los otorganteg/se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la ma que queda elevada a Escritura Pública para 

  

que surta/ftodos los efectos legales.- Leida esta Escritura de 

principio/a fin, por mi el Notario, en alta voz a los otorgantes, 

     
   

   

  

    

           

quienes la aprueban en todás gus partes, se afirman, ratifican mo 

conmigo el Notario.- Doy fe, por 

Y y > 
ezás Delgatío 

y firman en unida de_ae 

ello la autorizo... 

Y _ LS 

Carlos" 

          
C.C. Xf: 0914891684 

C. V.: 33-0199 

se otorgó     

  

que sello 
Sr     FAR ÁSQUETE 

¿otario Vigésimo Primero 
Cantón Guayaquil 

qui



| 0 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 000 010 

de la Resolución No. 03-G-1J-0002766, dictada por el Intendente 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil 

(E), el 22 de abril del 2003, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TUASA S.A., 

otorgada por ante mi, el 7 de abril del 2003.- Guayaquil, veinticuatro de 

  

abril del dos mil tres.- 

DREMARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vicrésimo Primer
o 

— Cantón Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma Plaza 

de García CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 0000 q 11 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N?  03-G-14-0002766diofta ROL el Intendente 
Jurídico de mea | 

   
    

    
    

  

   

          de 196, Número 95 del Regis C 

E e ho 

| E, 
ánotada bajo el 10.791 del  Repertorio.- de 

  

  

< Certifico: con fecha de hoy, queda archivada  u 
copia auténtica de esta escritura pública.- Guayaqui 
veinte y cinco de Abril del dos mil tres.- 

roma 

    
3, DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

o oe nNO> 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
COMPUTO: MERCY CAICEDO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 
REVISADO :


